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CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 

Magistrada ponente 

  

Radicación n. º 90206 

Acta 25 

 

Bogotá, D. C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. vs. 
Liliana Diagama Bosiga y otros.  

 

Admítase el recurso de casación. 

 

Córrase traslado a la parte RECURRENTE, por el 

término legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Presidente de la Sala 
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RECURRENTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. 

OPOSITOR: 

LILIANA DIAGAMA BOSIGA, EDWIN DIAGAMA BOSIGA, 
MARIA AMPARO BOSIGA FIGUEREDO, MARIO DIAGAMA 

MOLINA, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., COMPAÑIA DE 
SEGUROS COLMENA S. A., JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ, COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P., LIBERTY SEGUROS 
DE VIDA S.A., JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ DE BOYACA, OPERACION DE GESTION 
INTEGRAL LTDA  OPEGIN 

MAGISTRADO PONENTE: DRA.CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 
 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 21 de julio de 2021, a las 8:00 a.m. se 
notifica por anotación en Estado n.°  117  la 
providencia proferida el 7 de julio de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 26 de julio de 2021  y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 7 de 
julio de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 27 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. se 
inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
Colombia S. A. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 


